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MEMORIA DESCRIPTIVA 

para s o l i c i t a r

P A T E N T E  DE  I N V E N C I O N

en

E S P A Ñ A  

por VEINTE años

a nombre de Stefan  ZAMEHHGE, de nacionalidad polonesa, r e s i ­

dente en Rué Moniuszki 1 1 , VAR3CVIA, Polonia, por

UN PROCEDIMIENTO Y DISPCSITIVC PüRA El ACONDICIONA­

MIENTO DEL AIRE.

Este invento t ien e  por objeto un procedimiento y 

un d isp o s it iv o  para e l acondicionamiento del a ire .

l a  denominación de "acondicionamiento" comprende 

especialmente l a  m odificación de la  humedad o de l a  tempera- 

5 tura  del a i r e ,  o bien de ambas.

El procedimiento a que este invento se r e f ie r e  con­

s i s t e  en que, para secar e l a i r e ,  se emplean agentes absor­

bentes en estado l íq u id o , especialmente la s  soluciones l í -
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quidas de la s  substancias que, a la s  temperaturas que entran
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¿ en juego, constituyen cuerpos só lid o s , a l estado no d isu e lto .
c¿,
^  Pueden emplearse para este  caso, substancias t a le s  y  a con­

centraciones t a le s  de sus soluciones, que disminuyan adecua­

damente l a  presión p a r c ia l  del vapor por encima de l a  solu­

ción. Además, estas substancias no deben experimentar modi­

f icac io n es  en su constitución  química, a la s  temperaturas 

que entran en juego; no deben atacar los  re c ip ie n te s  ni la s  

tub erías ; deben ser in o fen sivas , económicas, etc . Todas 

estas condiciones la s  sa t is fa c e n  la s  sa le s  y sus mezclas, 

especialmente los  c loruros, bromuros y ioduros denlos meta­

le s  a lc e l in o -té rre o s  o de otros determinados m etales. Pue­

den por ejemplo emplearse para este  caso; CaCl2 (6B.9C),

MgCl2 (6h20 ) , ZaGL2 ( 2 .5  a 1H20) , NaCl, l i C l .  Pueden tam­

bién emplearse soluciones t a le s  como el agua de mar, o el 

agua de c ie r to s  manantiales m inerales, concentrada basta  el 

grado exigido.

Si secado se lisiara a cabo de modo que e l  a ire  se 

ponga en contacto con l a  solución y  le  ceda su agua.

El c a lo r  que se desprende durante el secado, se ro­

ba por medio de un manantial cualquiera de f r ió  disponible, 

por ejemplo, e l  agua. De acuerdo con este  invento, esta se­

paración se v e r i f i c a ,  especialmente, durante el mismo secado, 

por ejemplo, por enfriamiento de la  solución secadora por me­

dio de este manantial de f r i ó .  Durante esta  a lte ra c ió n , el 

a ire  puede en fr ia rse  adicionelmente, por ejemplo, también 

por la  acción de l a  solución e n fr iad a ,para que la  temperatu­

ra del a ire  que sa le  del secador sea mas ba ja  que le  del a i­

re que penetra en este aparato.

El a ire  secado (y eventualmente e n fr iad o ) , en el se­

cador, puede in tro d u cirse  ya en e l lo c a l  acondicionado, o bien 

antes de in trodu cirse  911 este puede pasar por un simple eva-



parador-hum idificador, en el que desciende la  temperatura 

del a ire .
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En muchos casos, en lo s  aparatos s in  evaporador- 

humidificador, no se n e ce s ita  una acción secadora, sino re­

fr ig e ra n te  únicamente. En estos casos, la  so la  acción de la s  

soluciones a que este  invento se r e f ie r e ,  se trad u ciré  por la  

p o s ib ilid a d  de l a  re fr ig e ra c ió n  del a ire  por medio de l a  so­

lución, enfriada por el manantial de f r i ó  d isponible, s in  que 

aumente demasiado la  humedad del a ir e .

La solución secadora, debe conservarse siempre a un 

a lto  grado de concentración, o bien en estado de saturación , 

lo cual puede conseguirse por la  presencia , en dicha solución, 

de una c ie r ta  cantidad de substancias s in  d iso lv e r .  Guando 

esta  reserva se nava consumido, es preciso  regenerar l a  solu­

ción, por evaporación del agua absorbida. Esta evaporación 

puede l le v a r s e  a cabo por medio de una corriente  de a ire  ca­

l ie n te ,  en el caso de temperaturas no muy elevadas, o bien 

por eb u llic ió n  de l a  solución. Esta última evaporación _oue- 

de p ra c t ic a rse  en vacío (por medio de un condensador) para 

que la s  temperaturas de la  regeneración no sean demasiado 

elevadas. En este último caso, el condensador de lo s  vapo­

res desprendidos puede encontrarse en el mismo evaporador

(regenerador), para que e l c a lo r  de l a  condensación pueda em­

p learse  para la  evaporación; entre el condensador y el eva- 

65 aerador, se montará, en este  caso, un compresor (por ejemolo

centrífugo) , que trab a ja  como una b<vhba de ca lo r  (ver "Revis­

ta General del F r ío , nc 11 de 1035, página 5C1 ) ,

El a ire ,  que ha servido para la  eliminación del va­

por de la  solución, o bien e l vapor desprendido, pueden em- 

70 p lea rse  pare d iversos f in e s ,  por ejemplo para l a  ca le facció n .

S i ,  como agentes secadores, se emplean la s  sa le s  aue 

forman hidratos a la s  temperaturas que entran en juego, no 

es p rec iso  elim inar el agua de c r i s t a l iz a c ió n  y formar las
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substancias anhidras durante la  regeneración, sino que, des­

pués de la  regeneración, la  substancia, enfriada hasta su tem­

peratura  i n i c i a l ,  debe o frecer  el aspecto de una masa c r i s t a ­

l in a  con una c ie r t a  cantidad de l íq u id a , o bien debe presen­

ta rse  en forma de solución concentrada.

Las ap licaciones del nue-vo procedimiento, a s i  como 

sus ven ta jas  comparado con lo s  ya conocidos que emplean agen­

te s  secadores só lid o s , t a le s  como s í l i c e  ge latin o sa , se des­

criben en los  a r t íc u lo s  publicados en los números 8 a 1 1 ,  de 

la  R evista  c itad a , en e l año 1° 5 5 * A continuación fig u ra  un 

resumen de estas a p lic a c io n e s :

Los aparatos de transmisión metódica, empleados pue­

den ser lo s  mismos que para e l agua pura (por ejemplo, los 

de chorro, de pu lverizació n , e t c . ) .  La solución secadora pue­

de tran sm itirse  a d is tan c ia . Merced a la  disminución de la  

presión  p a r c ia l  del vapor por encima de la  solución, puede 

acondicionarse el a ire  con agua disponible relativam ente ca­

l ie n t e ,  en los casos en que, hasta la  actualidad, era p r e c i­

so a p l ic a r  una inat s i  ación f r i g o r í f i c a .  Los agentes secado­

res a que este invento se r e f i e r e ,  pueden l l e v a r  a cabo, a l 

mismo tiempo, la  extracción del polvo del a i r e ,  la  e s t e r i l i ­

zación de éste, etc.

A t í t u lo  de ejemplo, se han representado esquemáti­

camente en el dibujo adjunto formas de ejecución del d isp osi­

t iv o  s que este invento se r e f ie r e ,

SI a ire  que deba acondicionarse, pasa en la  d irección 

de la  f lech a  a y en e l aparato de transmisión metódica A en­

t r a  en contacto con la  solución secadora; inmediatamente pue­

de pasar, eventualmente, por a l evaporador -hum idificador B, 

en el que entra en contacto con al líq u ido  que se evapora en 

el a ire  y hace descender su temperatura. 3n e l deoósito G 

de la  solución secadora, se encuentran los  medios D, que t i e -



nen por objeto mantener constante la  temperatura de dicha so­

lución. En el deoósito 0 puede haber una c ie r ta  cantidad de 

substancia s in  d iso lv e r ,  con objeto de mantener constante la  

concentración de la  solución. En el dibujo no se representa 

11G el ven tilad o r.

Si se separa e l d isp o s it iv o  según la  l ín e a  I - I  ó

I I - I I  y  se unen la s  partes  separadas por tubos, se obtiene

la  p o s ib i l id a d  de una transmisión e d istan cia  de la  acción

de c lim a-tizació n . Si se separa según la  l ín e a  i - l ,  el apa-

115 (J3  rato de transmisión metódica A y el deoósito G (lo  mismo oue 
?o

el regenerador) se encuentran, en la  c e n tra l ,  y lo s  aparatos
r>-'
~§ de transmisión metódica B en lo s  s i t i o s  de consumo del a ire  

acondicionado, estando la s  dos partes del d iso o s it iv o  unidasti
oor los tubos de a ire .  Si se separa según la  l ín e a  I I - I I ,

ESPECIAL MOVIL

5  CENTIMOS

120 en la  cen tra l se encontrará el depósito G (y el regenerador) 

estando unidas la s  dos p artes  por los  tubos de so lución , que 

pueden también desempeñar el papel de un re fr ig e ra d o r  de la  

solución; siendo entonces in ú t i le s  e l aparato de transmisión 

metódica D y  el agua de re fr ig e ra c ió n .

125 lo s  aparatos de transmisión metódica A y  B, y el de­

pósito  G, pueden también disponerse de modo que eliminen o 

absorban directamente e l ca lo r .

Claro está  que el d isp o s it iv o  puede contener también 

reguladores de temperatura y  de humedad, cámaras de mezcla de 

130  a i r e ,  f i l t r o s  y  separadores de g o titas  de la  solución y de 

agua, aparatos para l a  producción de ozono, etc.

De acuerdo con este invento, pueden emplearse como 

reguladores lo s  d isp o s it iv o s  del tipo  de los areómetros, que 

regulan (por ejemplo eléctricamente) e l  paso del a i r e ,  de la  

155 solución y  del agua, de acuerdo con la  concentración de la  so­

lu ción , es d ec ir , de acuerdo con su poder secador.

En c ie r to s  casos, para obtener la s  temperaturas más

- 5 -



bajas y  la s  cantidades de a ir e  en c ircu la c ió n  más reducidas,

puedan emplearse liq u id e s  más v o lá t i l e s  en lugar del agua.

14-0 -■% En estos casos, el l íqu ido  y  el a i r e ,  pueden formar c ir c u i­
rá

2 ^  tos cerrados, especialmente a presión  reducida.

Esta s o l ic i tu d ,  que corresponde a l a  presentada en 

Polonia, e l  4  de marzo de 19 5 5 , bajo e l número P, 4 5 , 8 o3 , se 

acoge a los b en efic io s  del a r t íc u lo  pl del vigente Estatuto 

145 de Propiedad In d u s tr ia l .

-----  jff 0 T A -----

Los puntos de invención propia y  nueva, que se pre­

sentan para que sean objeto de esta  Patente de VEINTE años, 

son lo s  s ig u ien tes :

!5 0  I a. -  Un procedimiento de acondicionamiento del

a ir e ,  caracterizado  porque e l a ire  se seca primero por el 

contacto con la s  soluciones líq u id a s  (especialmente acuosas) 

de la s  substancias que, a la s  temperaturas que entran en jue­

go, constituyen cuerpos só lid o s , a l estado no d isu e lto , y  por- 

155 que, especialmente durante e l  verdadero secado, se v e r i f i c a  

un cambio d irecto  o in d irecto  del c a lo r  entre el a ire  y el 

agente d isponible , especialmente agua, y  porque el a i r e ,  des­

pués, puede eventualmente e n fr ia rse  todavía por la  acción del 

líqu ido , especialmente agua, que se vaporiza en el a ire  y ha- 

l60 ce descender su temperatura,

2 a. -  Un procedimiento, según lo  reivindicado en el 

punto I a , con respecto a una c e n tra l ,  que funciona en combi­

nación con los s i t i o s  de consumo del a ire  acondicionado, ca­

racterizado  porque entre l a  cen tra l y  lo s  é i t i o s  de consumo 

165 c ir c u la  uno de lo s  agentes citados en el punto an ter io r , es­

pecialmente l a  solución.

3a. - Un procedimiento, según lo  reivindicado en

/- O —
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lo s  puntos I a y  2 a, caracterizado porque el enfriamiento del 

a ire  durante e l secado, especialmente para robar e l ca lo r  de 

secado, se l l e v a  a cabo por enfriamiento de l a  solución seca­

dora que entra en contacto con el a i r e .

42, - Un procedimiento, según lo  reiv ind icado  en 

lo s  puntos 1 ° a 3Q> caracterizado porque además de lo s  cam­

bios térmicos entre el a ire  y lo s  l íq u id o s , y  entre el agen­

te secador y e l  manantial de f r ió  disponible, se v e r i f ic a n  

cambios térmicos t a le s  como el enfriamiento d irecto  por l a  so­

lución secadora, el enfriamiento del líqu ido evaporante o por 

este l íq u id o , y  l a  eliminación o adición de líqu ido  evaporan­

t e ,

5 a. - Un procedimiento, según lo  reivind icado en 

lo s  puntos I a a 4-2 , caracterizado  porque como substancias cu­

yas soluciones presentan e l agente secador, se emplean la s  

3a les  económicas e in ofensivas  t a le s  como lo s  c loruros, bro­

muros y i  oduros de los m etales, especialmente MgOlp, CaClp, 

ZnClg, L i C l ,  NaCl.

6 a. -  Un procedimiento, según lo reivindicado en 

lo s  puntos lo a 5a» caracterizado  porque se emplean la s  mez­

c la s  de la s  sa le s  re iv ind icadas en el punto 52, también bajo 

l a  forma de agua de mar y de agua de c ie r to s  manantiales mi­

n era le s ,  concentrada hasta e l grado deseado.

7 a. - Un procedimiento, según lo  reiv ind icado  en 

los  puntos I a a 6 a, caracterizado por mantenerse e l grado de­

seado de concentración, por e l contacto de l a  solución con una 

c ie r ta  cantidad de l a  substancia no d isu e lta ,  anhidra o c r i s ­

ta l in a ,

8a, -  Un procedimiento de regeneración de la s  solu­

ciones re iv ind icadas en lo s  puntos I a a 72, caracterizado  por­

que el líqu ido  d iso lven te , especialmente agua, se elimina por 

evaporación a presión  reducida o normal, especialmente por e l

- 7 -
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contacto de l a  solución con una co rr ien te  de a ire  a una tem­

peratura adecuada.

92. - Un procedimiento de regeneración de la s  solu­

ciones de la s  sa la s  que forman hidratos s la s  temperaturas de 

acondicionamiento, según lo  reivind icado en los  puntos la  a 

82, caracterizado porque l a  elim inación del líquido se prac­

t i c a  hasta  un grado t a l  que no se descompongan lo s  h idratos 

a la s  temperaturas c ita d as , es d ec ir ,  que a estas temperatu­

ras no haya substancia anhidra, sino solamente los  h id rato s , 

le s  so luciones, o unos y o tras.

lC 2. - Un procedimiento, según lo  reivindicado en 

lo s  puntos I 2 a 92, caracterizado  por emplearse líq u id o s  más 

v o lá t i l e s  que el agaa, como diso lvente  y evaporante, mientras 

que el a i r e ,  e l l íq u id o , o ambos c ircu lan  en c ic lo s  cerrados,

l l 2. -  Un d isp o s it iv o , para a p l ic a r  el procedimien­

to reivindicado en lo s  puntos la  a 72 y  102 , caracterizado 

por contener, esencialmente, un aparato secador, en e l que 

e l a ire  que debe acondicionarse entra en contacto con l a  so­

lución secadora; un aparato de transm isión metódica, d irec­

ta  o in d ire c ta ,  del c a lo r ,  entre e l a ir e  y  el manantial d is­

ponible, especialmente agua; e sta  transmisión ss v e r i f i c a  

especialmente durante el verdadero secado, por enfriamiento 

de l a  solución secadora y , eventualmente, un evaporador-humi- 

d if ic a d o r  en el que el a ire  entra en contacto con el líqu ido

evaporante,

225 122 . - un d isp o s it iv o ,  según lo  reivindicado en el

punto l l ' 2 , caracterizado porque algunas de sus p a r te s ,  espe­

cialmente el depósito de solución y  el regenerador, se encuen­

tran  en una cen tra l de acondicionamiento, y la s  demás en los  

s i t i o s  de consumo del a ir e  acondicionado, mientras que los tu- 

25C bos que 'unen l a  cen tra l y  lo s  s i t i o s  de consumo, pueden s e r v ir

- 8 -



como aparatos de re fr ig e ra c ió n  metódica.

1 J Ü. - Un d isp o s it iv o ,  según lo  reivindicado en los 

puntos l l fi y  12 2 ,  caracterizado  por dotarse de aparatos adi­

c io n a les , según la s  in sta lac io n e s  de acondicionamiento ya co- 

255 nocidas.

24-0

245

142, -  Un d isp o s it iv o ,  según lo  reivindicado en los 

puntos 1 1 a a 15 2 ,  caracterizado por contener reguladcres^el 

t ipo  de areómetros, qjie regulan, sobre todo eléctricam ente, 

el paso del a i r e ,  de l a  solución y  del agua, de acuerdo con 

l a  concentración de la  solución.

I52 , -  Un procedimiento y d isp o s it iv o  para el acon­

dicionamiento del a ir e .

Tal y  como se ha d escrito  en la  Memoria que enteca- 

de, representado en e l dibujo que se acompasa y con lo s  f i ­

nes que se han espec ificado .

Ssta  Memoria consta de nueve hojas e s c r i ta s  por una

so la  cara.

Madrid, 4  de Marzo de 1936 

P. Á.

Alberto de Eizaboru
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